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Señor: 
Ing. ELVIS RAUL VILLAVERDE NICOLAS 
Responsable Regional de Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios. 

Jr. Loreto N° 171 – Tambopata – Puerto Maldonado 
 
 
Presente. - 
 
Asunto:  Informa sobre acciones desarrolladas por el PNAEQW y el Comité de Alimentación 

Escolar, respecto de atención de la alerta presentada por el Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios, Caso N° 022-2022-CTVC/MAD, en la Institución 
Educativa N° 52265 Marcelino Champagnat. 

 
Referencia: a) Oficio N° 024-2022-CTVC/MADRE DE DIOS (27ABR2022) 
 b) Informe N° D00071-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-GCP (24MAY2022) 
  
De nuestra consideración: 
 

Mediante el presente me dirijo a usted en virtud del documento de la referencia a), respecto del 
cual se nos informan sobre la alerta del caso presentado el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
de Madre de Dios (CTVC/MAD), sobre acciones de veeduría y vigilancia a la prestación del servicio 
alimentario del PNAEQW en el ámbito de la Unidad Territorial Madre de Dios del PNAEQW. 
 

N° de Caso Lugar de Alerta 
Puntos 
Críticos 
CTVC 

Resultados 

 Caso N° 022-2022-
CTVC/MAD 

 Institución Educativa Básica Regular N° 52265 
Marcelino Champagnat, código modular: 
01754225 

02 FUNDADA 

 
 

En ese sentido, a través del Informe de la referencia y anexos que lo conforman, se informa a su 
despacho lo actuado por el PNAE Qali Warma y el Comité de Alimentación Escolar de la IIEE 52265 
Marcelino Champagnat, de conformidad con el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, veeduría 
y Atención de Alertas del PNAEQW”, aprobado mediante RDE N° D00221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE; 
demás documentos aprobados por el PNAEQW. 

 
 Sin otro particular, me suscribo de usted. 
 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

ALFONSO RAZIEL MENDOZA PERALTA 
UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 

OFICIO N°   D000167-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD

Tambopata, 25 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por MENDOZA
PERALTA Alfonso Raziel FAU
20550154065 hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Madre De Dios
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 25.05.2022 11:25:22 -05:00
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Para :  ALFONSO RAZIEL MENDOZA PERALTA 

UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
   
Asunto  :

  
Referencia: a). INFORME N° D000027-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-NQH 

(17MAY2022) 
 b). OFICIO N° 030-2022-DRE-MDD/UGEL-T/IEBR-MCH-LA JOYA 

(12MAY2022) 
   c). RDE N° D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (05MAY2022) 
   d). OFICIO N° 024-2022-CTVC/MADRE DE DIOS (27ABR2022) 
   e). RDE. N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE (06SEP2021) 
   f ). RDE N°D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE (27JUL2021) 
   g). Directiva N° 006-2020-GOREMAD/DRE-DGP (01ABR2021) 
   
Fecha Elaboración: Tambopata, 24 de mayo de 2022  
 

Previo al saludo, el presente es con la finalidad de Informar las acciones realizadas para la atención de la 
alerta del Caso N° 022-2022-CTVC/MAD suscitada en la IE. 52265 Marcelino Champagnat del nivel 
primaria, situada en el distrito de Tambopata/Tambopata/Madre de Dios, seguimiento realizado por MGL 
Nico Quispe Huaraca (13MAY2022). 
 
1. ANTECEDENTES 

➢ Mediante INFORME N° D000027-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-NQH (17MAY2022), MGL 
Nico Quispe Huaraca, informa acciones realizadas para la atención de la alerta Caso N° 022-
2022-CTVC/MAD donde se identificó dos (02) puntos críticos a la prestación del servicio 
alimentario, suscitada en la IE. 52265 Marcelino Champagnat del nivel primaria. 
 

➢ Los miembros CAEs, mediante el OFICIO N° 030-2022-DRE-MDD/UGEL-T/IEBR-MCH-LA 
JOYA (12MAY2022), hace extensivo las acciones realizadas respecto a las observaciones 
vertidas por CTVC. 
 

➢ Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios – CTVC, comunica mediante 
OFICIO N° 024-2022-CTVC/MADRE DE DIOS (27ABR2022), Caso N° 022-2022-CTVC/MAD, 
identificándose dos (02) punto crítico, en la IE. 52265 Marcelino Champagnat del nivel primaria. 

 
2. BASE NORMATIVA 

➢ Mediante RDE. N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE (06SEP2021), aprueba “Protocolo de 
Promoción de la Participación Social, veeduría y Atención de Alertas del PNAEQW”. 
 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta del Caso N° 022-
2022-CTVC/MAD suscitada en la IE. 52265 Marcelino Champagnat del nivel 
primaria, situada en el distrito de Tambopata/Tambopata/Madre de Dios, 
seguimiento realizado por MGL Nico Quispe Huaraca (13MAY2022). 

INFORME N°   D000071-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-GCP

Tambopata, 24 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por CONDOR
PAUCAR Guillermo FAU
20550154065 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 24.05.2022 17:15:32 -05:00
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➢ Según RDE N°D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE (27JUL2021), establece el protocolo para la 
conformación o actualización de los comités de alimentación escolar de las instituciones 
educativas atendidas por el programa nacional de alimentación escolar Qali Warma. 
 

➢ Con Directiva N° 006-2020-GOREMAD/DRE-DGP (01ABR2021), aprueba disposiciones y 
orientaciones para la distribución de productos del PNAEQW, en el marco de la declaratoria del 
estado de emergencia por el COVID 19, en las Instituciones Educativas Básicas Regulares y 
Básica Especial en el ámbito de jurisdicción de la Dirección Regional de Educación Madre de 
Dios. 

 
3. OBJETIVO 

➢ Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la Alerta del Caso N° 022-2022-
CTVC/MAD, donde se identificaron dos (02) puntos críticos (EL NÚMERO DE ALUMNOS 
ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL 
NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS y ALMACÉN DE LA IE NO ESTÁ PROTEGIDO 
CONTRA INGRESO DE ANIMALES E INSECTOS PARA GUARDAR LOS ALIMENTOS DEL 
SERVICIO ALIMENTARIO), proceder a su resolución y comunicar el cumplimiento a CTVC y a 

USME. 
 

4. ANALISIS 
➢ Respecto a la Alerta Caso N° 022-2022-CTVC/MAD (12ABR2022) advertida por CTVC identifica 

dos (02) puntos críticos (EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL 
ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS y ALMACÉN DE LA IE NO ESTÁ PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE 
ANIMALES E INSECTOS PARA GUARDAR LOS ALIMENTOS DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO); en cumplimiento a la RDE. N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

(06SEP2021), aprueba “Protocolo de Promoción de la Participación Social, veeduría y Atención 
de Alertas del PNAEQW”, se asigna al MGL Nico Quispe Huaraca, para brindar asistencia 
técnica y se proceda a levantar las observaciones vertidas por CTVC, en cumplimiento a lo citado 
se proceda generar reunión con los miembros CAE de la IE. 52265 Marcelino Champagnat del 
nivel primaria. 
 
Caso N° 022-2022-CTVC/MAD (12ABR2022) advertida por CTVC identificándose dos (02) 
puntos críticos (EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS y 
ALMACÉN DE LA IE NO ESTÁ PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE ANIMALES E 
INSECTOS PARA GUARDAR LOS ALIMENTOS DEL SERVICIO ALIMENTARIO), el personal 

MGL Nico Quispe Huaraca mediante INFORME N° D000027-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-
NQH (17MAY2022) informa las acciones desarrolladas: 
 
✓ Acción al punto crítico 1: “EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN 

EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS”: 

• Mediante OFICIO N° 030-2022-DRE-MDD/UGEL-T/IEBR-MCH-LA JOYA 
(12MAY2022), el CAE traslada los instrumentos aplicados en la distribución de 
productos a las familias y precisa que no asistieron los padres de familia en su 
totalidad a recoger los productos, los mismos han procedido a redistribuir 
focalizando a las familias vulnerables. 
 

• El MGL Nico Quispe Huaraca, mediante INFORME N° D000027-2022-
MIDIS/PNAEQW-UTMADD-NQH (17MAY2022), comunica las coordinaciones y 
acciones desarrolladas con los miembros CAEs, como se indica: 
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Cuadro 01: Evaluación de canastas distribuidas por los miembros CAEs a las familias, respecto al 
número de usuarios existente en la IE 

       

N° de 
entrega 

Número 
de acta 

Atención 
a los 

usuarios 
según 

RDE. 300-
2021 

Responsable en recpecionar 
(CAE) 

Usuarios 
matricula

dos 
según 

nómina 

N° de 
usuarios 

que 
reciben 
según 
padrón 

Saldo de 
canastas 

por 
distribuir al 

corte del 
20MAY2022 

1 61393 489 Enrique Isuiza Balarezo 538 455 34 

2 69065 489 
Gladys Esmilda Zavala 
Alarcón 592 324 165 

Total de saldo entre primera y segunda entrega 199 

Del cuadro 01, el PNAEQW atiende a un total de 489 usuarios/as y según nómina 
tiene un total de 592 usuarios/as al corte del 20MAY2022, se ha evidenciado en 
la primera y segunda entrega existe saldos de canastas por distribuir un total de 
199 canastas, los saldos miembros CAEs proceden a realizan la redistribución, 
focalizando a las familias vulnerables, por lo que se concluye el Programa cumple 
con atender a todos/as los/as usuarios, bajo ese contexto no requiere la 
adecuación de canastas. 
 

• El PNAE Qali Warma, mediante la RDE. 210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 
(06SET2021), establece proceso de actualización de usuarios durante el año, en 
atención al OFICIO N° 031-2022-DRE-MDD/UGEL-T/IEBR-MCH-LA JOYA 
(12MAY2022), se ha procedido registrar en SIGO el incremento de suarios como 
se visualiza a continuación: 

 
 

 
 
 
 
 
 

✓ Acción al punto crítico 2: “ALMACÉN DE LA IE NO ESTÁ PROTEGIDO CONTRA 
INGRESO DE ANIMALES E INSECTOS PARA GUARDAR LOS ALIMENTOS DEL 
SERVICIO ALIMENTARIO”: 

• Mediante OFICIO N° 030-2022-DRE-MDD/UGEL-T/IEBR-MCH-LA JOYA 
(12MAY2022), comunica respecto a la observación vertida por CTVC, los 
ambientes de almacen se encontraba en refraccion, concluido dicha acción 
procedieron almacenar adecuandolos para la conservación adecuada de los 
productos. 
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• El MGL Nico Quispe Huaraca, mediante INFORME N° D000027-2022-
MIDIS/PNAEQW-UTMADD-NQH (17MAY2022), comunica que con fecha 
13MAY2022, se constituye a la mencionada IE, de los cuales evidencia que los 
productos se encontraba en los almacenes de productos en canastas para la 
distribución en ambientes adecuadas (uso de parihuelas, anaqueles, tachos con 
tapa), las ventanas puesta las mallas, almacén exclusivo. 

 
 

➢ Respecto a las alertas de CTVC Caso N° 022-2022-CTVC/MAD (12ABR2022), con las 
evidencias vertidas se concluye la observación vertida es funda: 
 
✓ Punto crítico 1: “EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA 

DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS”: fundada se registró en SIGO respecto al número de usuarios de 489 

a 592, se ha evidenciado en la primera y segunda entrega existe saldos de canastas por 
distribuir un total de 199 canastas, los miembros CAEs proceden a realizan la redistribución, 
focalizando a las familias vulnerables, por lo que se concluye el Programa cumple con 
atender a todos/as los/as usuarios, bajo ese contexto no requiere la adecuación de 
canastas. 
 

✓ Punto crítico 2: “ALMACÉN DE LA IE NO ESTÁ PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE 
ANIMALES E INSECTOS PARA GUARDAR LOS ALIMENTOS DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO”: Fundada, los integrantes del CAE precisa, respecto al almacén se 

encontraba en refracción y el MGL Nico Quispe Huaraca, mediante INFORME N° 
D000027-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-NQH (17MAY2022), comunica que con fecha 
13MAY2022, se constituye a la mencionada IE, de los cuales evidencia que los productos 
se encontraba en los almacenes de productos en canastas para la distribución en 
ambientes adecuadas (uso de parihuelas, anaqueles, tachos con tapa), las ventanas 
puesta las mallas, almacén exclusivo. 
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5. CONCLUSION 
➢ Respecto al Punto crítico 1: “EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL 

ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS”: fundada se registró en SIGO respecto al número de usuarios de 489 a 592, 

se ha evidenciado en la primera y segunda entrega existe saldos de canastas por distribuir un 
total de 199 canastas, los miembros CAEs proceden a realizan la redistribución, focalizando a 
las familias vulnerables, por lo que se concluye el Programa cumple con atender a todos/as 
los/as usuarios, bajo ese contexto no requiere la adecuación de canastas. 
 

➢ Respecto al Punto crítico 2: “ALMACÉN DE LA IE NO ESTÁ PROTEGIDO CONTRA INGRESO 
DE ANIMALES E INSECTOS PARA GUARDAR LOS ALIMENTOS DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO”: Fundada, los integrantes del CAE precisa, respecto al almacén se encontraba 

en refracción y el MGL Nico Quispe Huaraca, mediante INFORME N° D000027-2022-
MIDIS/PNAEQW-UTMADD-NQH (17MAY2022), comunica que con fecha 13MAY2022, se 
constituye a la mencionada IE, de los cuales evidencia que los productos se encontraba en los 
almacenes de productos en canastas para la distribución en ambientes adecuadas (uso de 
parihuelas, anaqueles, tachos con tapa), las ventanas puesta las mallas, almacén exclusivo. 
 

6. RECOMENDACIÓN 
➢ Comunicar al representante Regional de Madre de Dios de CTVC, respecto a las acciones 

realizadas del Caso N° 022-2022-CTVC/MAD vertida por CTVC, identificadose dos (02) puntos 
críticos (EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS y 
ALMACÉN DE LA IE NO ESTÁ PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE ANIMALES E 
INSECTOS PARA GUARDAR LOS ALIMENTOS DEL SERVICIO ALIMENTARIO), se 

considera el caso fundado. 

 
➢ De ser necesario hacer extensivo a Unidad de Supervisión Monitoreo y Evaluación – USME para 

su conocimiento y fines. 
 
Atentamente, 
 
Documento firmado digitalmente 
GUILLERMO CÓNDOR PAUCAR 

UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
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Para :  ALFONSO RAZIEL MENDOZA PERALTA 

JEFE DE LA UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
   
Asunto  :

  
Referencia  : a) PROVEIDO N° D000117-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-GCP   
       (28ABR2022) 
     b) OFICIO Nº 024-2022-CTVC/MADRE DE DIOS 
   c) RDE N° D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE 
   d) RDE N°D000201-2022-MIDIS-PNAEQW-DE 
   e) DRE N° D000221-2021-MINDIS/PNAEQW-DE   
 
Fecha Elaboración: Tambopata, 17 de mayo de 2022  
 

 
Mediante el presente es grato dirigirme a usted con la finalidad de informar sobre las acciones 

realizadas ante las observaciones a la prestación del servicio alimentario realizadas mediante Oficio Nº 
024-2022-CTVC/MADRE DE DIOS - caso N° 022-2022-CTVC/MAD. Se aplicó ficha de vigilancia a la IE N° 
52265 Marcelino Champagnat del nivel inicial con Código Modular: 1754225, distrito de Tambopata, 
provincia de Tambopata, correspondiente al Ítem Tambopata 3. 

  
I. ANTECEDENTES. 

1.1 El Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, tiene como finalidad brindar un 
servicio de calidad cumpliendo los siguientes objetivos: Garantizar el servicio alimentario 
durante todos los días del año escolar a los usuarios del Programa de acuerdo a sus 
características y las zonas donde viven; Contribuir a mejorar la atención de los usuarios del 
Programa en clases, favoreciendo  su asistencia  y permanencia;  Promover  mejores  hábitos  
de alimentación  en  los usuarios del Programa. Qali Warma. Es un programa del MIDIS que 
brinda servicio alimentario con complemento educativo a niños y niñas matriculados en 
instituciones educativas públicas del nivel inicial, primaria, y de secundaria de las poblaciones 
indígenas de la Amazonia peruana, a fin de contribuir a mejorar la atención en clases, la 
asistencia escolar y los hábitos alimenticios, promoviendo la participación y la corresponsabilidad 
de la comunidad local, el presente año 2022, se vienen planificando  y ejecutando  actividades  
de forma presencial y virtual así como lo indica la RM Nº 055-2020-TR, de conformidad con 
la Ley Nº 29783 de Seguridad y Salud en el Trabajo, además de la Ley Nº 29381 de 
Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; Se continuó con los 
trabajos a realizar bajo la GUIA PARA LA PREVENCIÓN ANTE EL CORONAVIRUS. 
  

1.2 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 05 
de mayo de 2022, se aprueba el “Protocolo para la prestación del servicio alimentario por los 
actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”. 
 

Informo las acciones realizadas para la atención del Caso N° 0022-2022-
CTVC/MAD, advertido por el CTVC a la prestación de servicio alimentario en la 
IE N° 52265 Marcelino Champagnat, correspondiente al Item Tambopata 3.. 

INFORME N°   D000027-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-NQH

Tambopata, 17 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por QUISPE
HUARACA Nico FAU 20550154065
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 17.05.2022 20:24:39 -05:00
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1.3 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 

20.08.2021, se aprueba el “Protocolo de fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados 
a la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”.  
 

1.4 Directiva N° 006-2021 - GOREMAD/DRE –DGP RDE. Disposiciones y Orientaciones para la 
distribución de productos de programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, en el marco 
de la declaratoria de estado de emergencia por el Covid 19, en las instituciones Educativas y 
Programas Educativos de la Educación Básica Regular y Básica Especial en el ámbito de 
jurisdicción de la dirección Regional de Educación de Madre de Dios. 

 
II. BASE NORMATIVA  

 
2.1 DRE N° D000221-2021-MINDIS/PNAEQW-DE, Establecer el procedimiento para la veeduría y 

atención de alertas en la etapa de selección de proveedoras/es del Proceso de Compras y las 
etapas de la prestación del servicio alimentario a las/los usuarias/os de las Instituciones 
Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 
 

III. OBJETO 
Informar las acciones desarrolladas para la atención del Caso N° 022-2022-CTVC/MAD, identificado 
dos (02) puntos críticos a la prestación del servicio alimentario brindado a los usuarios matriculados 
de la IE N° 52265 Marcelino Champagnat. 

 
IV. ANALISIS. 

 
4.1. Durante las acciones de veeduría/vigilancia a la prestación de servicio alimentario en la IE. N° 

52265 Marcelino Champagnat, nivel primario, realizada en fecha 12/04/2022, por el equipo técnico 
del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana,  se identificó los siguientes puntos críticos: 

 El número de alumnos atendidos que figura en el acta de entrega/recepción no es igual 
al número de alumnos matriculados.  

 Almacén de la IE no está protegido contra ingreso de animales e insectos para guardar 
los alimentos del servicio alimentario. 
 

4.2. Que. mediante la RDE N° D000300-2021-MIDIS/PNAEQW-UTMADD, el PNAE Qaliwarma atiende 
a la IE N° 52265 Marcelino Champagnat con la Prestación del Servicio Alimentario 2022, en la 
Modalidad Productos, para 489 usuarios en la primera y segunda entrega. 
 

4.3. Para resolver el punto crítico 1 se realizó las siguientes acciones. 
 
Con la fecha 13/05/2022, el presidente del CAE Sr. ENRIQUE ISUIZA BALAREZO, en su calidad 
de director de la IE N° 52265 Marcelino Champagnat, mediante el oficio N° 030-2021- GOREMAD-
DRE-DGR/UGEL-T/IEBR - MCH LA JOYA hace llegar las evidencias de la distribución de los 
alimentos actas y padrones de la primera y segunda entrega. 
 
Asimismo, en la misma fecha, el presidente del CAE, ingresa por mesa de partes del PNAEQW el 
Oficio N° 031-2022-GOREMAD-DRE-DGR/UGEL-T/IEBR - MCH LA JOYA, donde informa el 
número de alumnos/as y adjunta la nómina respectiva. Al contabilizar la nómina de la matricula se 
evidencia que la IE cuenta con 603 usuarios matriculados.  
 
Cabe mencionar que se realizó seguimiento a la distribución de los alimentos a las madres y/o 
padres de familia de la primera entrega y segunda entrega, se evidencia que de la 1ra entrega se 
realizó la distribución para 489 usuarios, según el padrón de entrega y de la 2da entrega se tiene 
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un avance de la distribución para 324 usuarios según el padrón de entrega tal como se muestra 
en el siguiente cuadro. 
 
Cuadro N° 01 Entrega y distribución de los alimentos 

ENTR
EGA 

N° DE 
ACTA 

ATENCION 
SEGÚN 

RDE 300-
2021 DEL 
PNAEQW 

FECHA DE 
RECEPCI

ON 

CAE QUE RECEPCIONO LOS 
ALIMENTOS 

USUARIO
S 

MATRICU
LADOS 
EN LA 

NOMINA 

N° DE 
USUARIOS 

QUE 
RECIBE 

SEGÚN EL 
PADRON 

PENDIEN
TE A LA 
DISTRIB
UCION 

REDIST
RIBUCI

ON 

1 61393 489 13-13-2022 ENRIQUE ISUIZA BALAREZO 538 455 0 34 

2 69065 489 30-03-2022 
GLADYS ESMILDA ZAVALA 
ALARCON 

603 324 165 0 

Fuente: padrones, Oficio N° 030 y 31-2022-GOREMAD/DRE-DGR-UGEL-T/IEBR, acta de entrega y resección de 
alimentos (Anexo adjunto) 

 

Interpretación. 
 
 En la 1ra entrega el programa atiende a 489 usuarios/as y la IE, según los padrones de 

distribución, presentado mediante el oficio N° 031-2022- GOREMAD-DRE-DGR/UGEL-
T/IEBR - MCH LA JOYA se entregó a 455 usuarios y se realizó la redistribución a 34 usuarios 
en total se entregó los alimentos a 489 usuarios, cumpliendo con la atención alimentaria para 
los usuarios programados. 
 

 En la 2da entrega, según el padrón de distribución presentado mediante el oficio N° 030-
2022- GOREMAD-DRE-DGR/UGEL-T/IEBR - MCH LA JOYA se encuentra en proceso de 
distribución, hasta la fecha se entregó a 324 usuarios y quedan pendiente a distribuir 165 
canastas. 
 

El presidente del CAE manifiesta que para la distribución de los alimentos de la 1ra entrega se 
programó varias fechas, pese eso los padres de familias no acuden a la IE. para recoger sus 
canastas es por ello que se aplicó la redistribución tal como lo indica la RDE N° D000145-2021-
MIDIS-PNAEQW-DE 
 
Se brindó asistencia técnica al presidente del CAE para realizar la distribución de los alimentos en 
la IE. Según el numeral 9.3.2.1 de la Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000201-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE, que señala “con la asistencia técnica del MGL, puede adecuar las canastas 
de alimentos, para lo cual se levanta un acta con el detalle de la asistencia técnica y el criterio 
consensuado por el CAE para la distribución equitativa a las/los usuarias/os matriculadas/os. 
Adicionalmente pueden participar otros miembros o representantes de la comunidad educativa en 
el levantamiento de la referida acta”. El criterio para la distribución equitativa debe “Dividir de la 
manera más equitativa posible el volumen total de cada grupo de alimentos entre todas/os las/los 
usuarias/os matriculadas/os, considerando las diferentes presentaciones, sin fraccionar los 
envases”. 
 

4.4. Para resolver el punto crítico 2 se realizó las siguientes acciones. 
 
En fecha 13/05/2022 el suscrito visitó la IE para realizar verificación de almacén y se evidenció 
que se encuentran en la etapa de distribución de alimentos correspondiente a la segunda entrega, 
los alimentos se encontraron embolsados y colocados encima de la mesa, estantes y tachos con 
tapas, el almacén de los alimentos se encuentra en buenos condiciones, cuenta con parihuelas, 
estantes mesa y tachos, cuenta con medidas de protección en las ventanas (mallas que evite el 
ingreso de insectos), también se evidencia que el almacén de los alimentos se encuentra 
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herméticamente cerrados exclusivo para alimentos, tal como se muestra en acta de constatación 
(Anexo N°02) 
 
El presidente del CAE manifestó que al momento de la supervisión del CTVC el almacén exclusivo 
se encontraba en mantenimiento es por lo cual se acondicionó otro ambiente temporalmente, a la 
fecha ya se encuentra en funcionamiento el almacén exclusivo que cumple con las condiciones de 
almacenamiento.  
 
Se brindó asistencia técnica al presidente del CAE para realizar el almacenamiento de los 
alimentos en la IE. Según el numeral 9.1.2.2 de la Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000201-
2022-MIDIS/PNAEQW-DE, que señala “La estructura de los ambientes debe garantizar la 
protección de los alimentos de toda posible contaminación externa o contar con mecanismos, que 
prevengan riesgos de contaminación, asimismo, los pisos, paredes, techos, ventanas y puertas 
deben ser de material de fácil limpieza, desinfección y evitar la acumulación de la suciedad”. 
 

4.5. Por lo expuesto, el CASO N° 022-2022-CTVC/MAD, de la IIEE 52265 Marcelino Champagnat se 
levantó las observaciones previa asistencia técnica brindada, de modo que la atención de la 
prestación del servicio alimentaria se cumple según sus objetivos trazados del PNAE Qali Warma 

 
V. CONCLUSIONES 

 
5.1. Con fecha 12/04/2022 el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana en la IE. N° 52265 

Marcelino Champagnat, nivel primario con el CASO N° 022-2022-CTVC/MAD observa dos puntos 
críticos. El número de alumnos atendidos que figura en el acta de entrega/recepción no es igual 
al número de alumnos matriculados y Almacén de la IE no está protegido contra ingreso de 
animales e insectos para guardar los alimentos del servicio alimentario. 
 

5.2. El presidente del CAE, Sr. ENRIQUE ISUIZA BALAREZO en su calidad de director de la IE,  
mediante los oficios N° 030 y 031-2022-GOREMAD-DRE-DGR/UGEL-T/IEBR - MCH LA JOYA 
informa que la IE cuenta con 603 usuarios matriculados y según actas, padrones donde de la 1ra 
entrega se realizó la distribución para 455 usuarios y se realizó la redistribución a 34 usuarios, de 
la 2da entrega se tiene un avance de la distribución para 324 usuarios 
 

5.3. En fecha 13/05/2022 se visitó a la IE. para realizar verificación de almacén y se evidenció el 
almacén de los alimentos se encuentra en buenos condiciones, cuenta con parihuelas, estantes 
mesa y tachos, cuenta con medidas de protección en las ventanas (mallas que evite el ingreso de 
insectos), también se evidencia que el almacén de los alimentos se encuentra herméticamente 
cerrados exclusivo para alimentos 
 

VI. RECOMENDACIONES. 
 
6.1. Se recomienda al programa articular con equipo de CTVC para dar a conoces y brindar información 

sobre el proceso de actualización de usuarios para la atención alimentaria.  
 

6.2. Respecto a las acciones desarrolladas e informadas en el presente documento, se deberá 
comunicar al Responsable Regional de CTVC. 
  

 
Agradeciendo la atención que le brinde al presente, me despido de usted no sin antes expresar los 
sentimientos de mi mayor consideración y estima personal. 
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Anexo: 
- Fotografías del almacén 

Adjunto:  
- Anexo N° 01 Oficio N° 030-2022- GOREMAD-DRE-DGR/UGEL-T/IEBR - MCH LA JOYA 
- Anexo N° 02 Oficio N° 031-2022- GOREMAD-DRE-DGR/UGEL-T/IEBR - MCH LA JOYA 
- Anexo N° 03 Acta de constatación 

 
 
 

ANEXO 
 

  
FOTOGRAFIA 01: Almacén de los alimentos con 

parihuelas y mesas para evitar los alimentos del piso 
 
 

FOTOGRAFIA 01: Almacén de los alimentos con 
parihuelas y mesas para evitar los alimentos del piso  

  
FOTOGRAFIA 01: Almacén de los alimentos con las 
medidas preventivas de protección en las ventanas 

FOTOGRAFIA 01: Almacén de los alimentos con las 
medidas preventivas de protección en las ventanas 
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Cuadro 02: Lista de observación Vertida por el CTVC y Acciones realizadas por el PNAEQW para la mejora de la Prestación del Servicio Alimentario. 
 

Nº 

Fecha de 

recepción 

de la 

alerta a la 

UT 

VIGILANCIA 

Incluye Nº y 

Nombre 

completo, de 

la IE, según 

corresponda 

Centro 

Poblad

o 

Caserío 

Distrito 
Provin

cia 
Caso Nº 

Observaciones, Precisiones a 

los temas, comentarios, 

aspectos a relevar. 

Sumilla de respuesta a 

cada uno de los temas. 

Asistencia 

Técnica 

(acciones 

inmediatas) 

Observación Compromisos 

1 25.04.2022 

I.E. 52265 

Marcelino 

Champagnat 

del nivel inicial 

La Joya Tambopata 
Tambo

pata 

022-2022-

CTVC/MAD

 

  

El número de alumnos atendidos 
que figura en el acta de 
entrega/recepción no es igual al 
número de alumnos 
matriculados. 

seguimiento a la 
distribución de los 
alimentos a las madres y/o 
padres de familia y 
asistencia técnica a la 
presidenta CAE 

Se brindó 

asistencia 

técnica al CAE 

en la distribución 

equitativa  

En proceso 
Distribución 

equitativa 

2 25.04.2022 

I.E. 52265 

Marcelino 

Champagnat 

del nivel inicial 

La Joya Tambopata 
Tambo

pata 

022-2022-

CTVC/MAD

 

  

Almacén de la IE no está 
protegido contra ingreso de 
animales e insectos para guardar 
los alimentos del servicio 
alimentario. 

En fecha 13/05/2022 el 
suscrito visitó la IE para 
realizar verificación de 
almacén 

Se brindó 

asistencia 

técnica al CAE 

en BPAL 

Cerrado 
Almacén 

exclusivo 

 
 
 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

NICO QUISPE HUARACA 

UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
 






















































































































































































































